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Introducción  

La Defensoría del Pueblo de Ecuador, en el marco de sus competencias, remite el presente Informe Alternativo, para consideración del Comité Contra la Tortura de las Naciones Unidas (CAT) que revisará en este año el Octavo Informe Periódico.

El informe está organizado en función de las Observaciones finales sobre el séptimo informe periódico del Ecuador y en concordancia con la Lista de cuestiones previa a la presentación del octavo informe periódico del Ecuador. Se ha priorizado para este informe temáticas como: la reforma normativa con relación a la despenalización del aborto, violencia contra la mujer, violencia sexual en el ámbito educativo, procesos de expulsión y devolución; y trata de personas, víctimas de tortura o sus familiares, personas defensoras de derechos humanos y otros representantes de sociedad civil, entre otros. 
Los diferentes acápites contienen información proporcionada por las unidades misionales de la Defensoría del Pueblo de Ecuador y por entidades estatales. Al final del documento se plantean retos y desafíos. 

En caso de necesitar más información, por favor, se debe tomar contacto con la Dirección Nacional de Investigación en Derechos Humanos y de la Naturaleza al correo ricardo.duran@dpe.gob.ec o al teléfono (593) 02 330 1112, ext. 2511, 2519, 2518.
Información específica sobre la aplicación de la Convención Contra la Tortura y otros Tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes
1. Artículos 1 y 4

1.1 Armonización del artículo 151 del COIP con el artículo 1 de la Convención de la Tortura respecto a la definición de tortura establecido en el instrumento internacional (Párrafo 2 de la Lista de cuestiones)

A pesar de que el COIP en diciembre de 2019 fue objeto de reforma a 127 artículos entre los cuales se endurecieron la aplicación de penas y se promovió la prohibición de rebaja de penas a determinados delitos, no se ha armonizado el artículo 151 del COIP con la definición de la Convención contra la Tortura, tal como se solicitó en el párrafo 12 de las Observaciones Finales Séptimo Informe Periódico del Ecuador.
2. Artículo 2 (Párrafo 3 de la Lista de Cuestiones)

2.1 Salvaguardas legales fundamentales 

Las salvaguardas fundamentales contempladas en nuestra legislación no fueron observadas al momento en que la fuerza pública ejecutó las aprehensiones de los manifestantes en el marco de las protestas de octubre de 2019; principalmente las relacionadas a lectura de derechos, identificación de los agentes aprehensores, explicación de motivos y la autoridad que la dispone, llamada telefónica para comunicarse con familiares o abogado patrocinado, permanencia en un lugar autorizado como Lugar de privación de libertad (LPL) mientras espera su respectiva audiencia, entre otros. 


En relación al certificado médico, por ejemplo, se observó que un grupo de cerca 27 personas detenidas el 03 de octubre de 2019, serían revisadas para obtención del certificado apenas una hora antes de la audiencia, más no al momento del ingreso a ZAT.


En este sentido, las principales preocupaciones respecto a salvaguardas en primeras horas de detención identificadas por el MNPT tienen que ver con las Garantías del debido proceso, el Derecho a la integridad, las condiciones de permanencia durante la detención y la revisión medica. 
3. Artículo 2 (Párrafos 7, 8 de la Lista de Cuestiones)

3.1. Violencia sexual en el ámbito educativo 

Entre 2018 y junio 2023, el Ministerio de Educación de Ecuador registró 19.829 casos de violencia sexual cometidos en contra de niñas, niños y adolescentes, de los cuales el 97.24% son casos denunciados y el 2.76% no denunciados.  Estas cifras muestran que en Ecuador la violencia sexual en el ámbito educativo continúa presente sin que las víctimas o las potenciales víctimas tengan seguridad respecto de las políticas públicas que se ejecutan para prevenir y erradicar este tipo de violencia.


Esta situación demanda que el Estado ecuatoriano continúe trabajando de forma permanente en la prevención, denuncia, investigación, sanción, reparación y la actualización de normativa para erradicar la violencia sexual en el ámbito educativo y se dé una respuesta integral y sostenida.

Si bien la conformación de la Comisión Especializada Ocasional AAMPETRA en la Asamblea Nacional fue un hecho que busco coadyuvar al tratamiento urgente de los casos denunciados en ese entonces, sin embargo, no contribuyó al sostenimiento en el tiempo del proceso de vigilancia y auditoria de la gestión del Estado, respecto a la erradicación de la violencia sexual en el ámbito educativo.

3.2. Violencia contra la mujer 

Dentro de las medidas adoptadas para combatir todas las formas de violencia contra las mujeres, el Estado ecuatoriano cuenta desde febrero del 2018 con la Ley Orgánica Integral para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres (LOIPEVCM). En el proceso de aprobación de la Ley, el debate se centro en el contenido de artículos sobre: aborto, el incluir en las mallas curriculares temas como las masculinidades y transversalización del enfoque de género y acceso a salud sexual y reproductiva para adolescentes. 

La LOIPEVCM, crea el Sistema Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres (SNIPEVM), la cual está compuesta por alrededor de 16 instituciones nacionales, los GAD y los gremios que son parte de los GAD, con el propósito de ejecutar políticas públicas especializadas de prevención, atención, protección y reparación en materia de violencia basada en género. Entre estas instituciones, se encuentra la Defensoría del Pueblo, misma que desde abril de 2020, cuenta con dos unidades para el trabajo en temas de violencia basada en género. La Unidad de Asesoría y Atención Defensorial y la Dirección Nacional del Mecanismo para la Prevención de la Violencia Contra la Mujer y basada en Género.

Uno de los limitantes que se han encontrado en la aplicación de la LOIPEVCM es el presupuesto para impulsar la misma. La falta de presupuesto se refleja en la mayoría de las instituciones del SNIPEVM que no cuentan con presupuestos específicos destinados a la prevención y erradicación de la violencia de género, lo cual es fundamental para generar políticas de igualdad. 

También, se evidencia la ausencia de enfoque basado en derechos humanos y de género en instituciones públicas, lo que, a su vez genera que dentro de las instituciones se reproduzcan patrones estructurales de violencia. 


Otro de los problemas observados para la implementación de la LOIPEVCM, es que, a pesar de que se han generado espacios de capacitación a operadores de justicia, y se han creado planes y programas para enfrentar la violencia contra las mujeres, como es el caso del fortalecimiento de la Función Judicial, con apoyo de organismo internacionales, todavía existen brechas y ausencias en las rutas de denuncia y el acceso a justicia, que generan un sistema y una justicia revictimizante. 

4. Artículo 2 (Párrafo 9 de la Lista de Cuestiones) 

4.1. Movilidad humana, medidas adoptadas para prevenir o combatir la trata de personas

En relación con los escenarios de la trata de personas se han identificado varios factores de riesgo entre ellos económicos, socioculturales y políticos. De acuerdo con los casos porcentuales registrados en el país el 83% corresponde a trata con fines de explotación sexual y el 11% a explotación laboral. El 90% de víctimas son mujeres de las cuales el 44% corresponde a niñas y adolescentes. Igualmente, se encuentran en mayor riesgo de trata con fines de explotación sexual y laboral las mujeres, NNA, refugiadas, migrantes y personas LGBTI, que provienen particularmente de Colombia y Venezuela. Pero también los NNA indígenas ecuatorianos son llevados a Chile, Colombia, Perú y otros lugares para ser explotados en la fuerza laboral.
En los últimos años se ha ido adecuando la legislación interna a los compromisos adquiridos por el Estado en relación a los instrumentos internacionales de derechos humanos para la prevención y protección a las víctimas de la trata de personas, no siendo lo mismo para el tema de tráfico ilícito de migrantes en cuyo caso el trabajo ha sido menos proactivo.

 
Además, se cuenta con el Sistema de Protección a Víctimas y Testigos de la Fiscalía General del Estado. Por otra parte, cabe destacar el papel de los gobiernos autónomos en el combate de la problemática de la trata de personas, especialmente en las zonas de mayor prevalencia de casos. 

4.2. Medidas adoptadas para que las víctimas de la trata tengan acceso a recursos efectivos y a una reparación;

En relación a las medidas adoptadas para que las víctimas tengan acceso a recursos efectivos y una reparación, consideramos que en tanto se vaya aplicando el PACTA y los nuevos Protocolos para la atención y protección a las víctimas de trata de personas y tráfico ilícito de migrantes, se podrá hacer una mejor valoración sobre la ejecución del mismo. 


Es importante tener en cuenta que en Ecuador se han evidenciado victimas de trata internacional provenientes principalmente de Colombia, Venezuela, Cuba y Perú en alrededor del 27% de acuerdo a la información proporcionada por el Ministerio de Gobierno. Pero también el TIP Report ha señalado que los traficantes explotan a las mujeres y niñas peruanas, colombianas, venezolanas y en menor grado centro americanas en trata con fines de explotación sexual, laboral, de servicio doméstico y mendicidad. 

5. Artículo 3 (Párrafo 11, 12, 13 de la Lista de Cuestiones)

5.1 Refugio y población venezolana (Párrafo 11 de la Lista de Cuestiones)
La crisis humanitaria venezolana ha provocado uno de los mayores desplazamientos humanos en la región americana. De acuerdo al Ministerio de Gobierno de Ecuador, del 01 de enero al 14 de agosto de 2018 aproximadamente 61 234 personas de nacionalidad venezolana habrían ingresado al Ecuador, portando los siguientes documentos: acta de nacimiento 5 224; cedula de identidad nacional 142 008; y pasaporte 465 402. (Medida Cautelar, 2018). Habiéndose registrado desde mayo de 2018 un incremento en el saldo migratorio, pasando de 7 445 personas que permanecieron en territorio ecuatoriano a 14 917 en abril, con registros diarios de ingreso por los controles migratorios de 2 500 a 3 000 personas venezolanas. (DPE, 2018). También se identificaron niños, niñas y adolescentes (NNA) que habrían ingresado portando en algunos casos solo su partida de nacimiento, debido a que en Venezuela para los menores de 9 años de edad ese sería su único documento de identificación. 

Es importante anotar que los requisitos adicionales que se estaban pidiendo a la población venezolana no están contemplados en la Ley Orgánica de Movilidad Humana y por ello las medidas adoptadas por el gobierno resultaban restrictivos en el ejercicio del derecho a migrar de las personas venezolanas. La exigencia del pasaporte para ingreso al territorio nacional, no solo contradice lo establecido en la Constitución de la República del Ecuador y la Ley Orgánica de Movilidad Humana, sino también amenaza el derecho a solicitar refugio a las personas que requieren de protección internacional. 

El Estado tiene un rol fundamental a través de sus autoridades administrativas, judiciales y legislativas de brindar una adecuada y efectiva protección, por tanto las medidas o decisiones que adopten deberán hacerlas teniendo en cuenta el principio del interés superior del niño, así como las condiciones que rodean a los NNA migrantes puesto que se encuentran en mayor riesgo y exposición a las redes de delincuencia, redes de trata y tráfico de personas, faltas de garantía al debido proceso, obstáculos en el acceso a la información, entre otras. 

6. Artículos 12 y 13 (Párrafo 30 de la Lista de Cuestiones) 
6.1. Violaciones de derechos humanos ocurridas entre 1984 y 2008

El Decreto Ejecutivo 305, publicado en el Registro Oficial 87, de 18 de mayo de 2007, creó la Comisión de la Verdad (en adelante, “Comisión”), cuyo artículo 1 señala: “Créase la Comisión de la Verdad, encargada de investigar y esclarecer e impedir la impunidad respecto de los hechos violentos y violatorios de los derechos humanos, ocurridos entre 1984 y 1988 y otros períodos.”

El Decreto Ejecutivo en mención señaló, en el inciso primero de su artículo 6, que: “La comisión entregará un informe final para que sea de conocimiento público con los resultados de sus investigaciones.” El informe denominado “Sin Verdad no hay Justicia” fue entregado el 07 de junio de 2010, al entonces Presidente de la República.
El Informe estableció que en el Ecuador se registraron privaciones ilegales de la libertad, torturas, ejecuciones extrajudiciales, desapariciones forzadas, atentados contra el derecho a la vida y violencia sexual en el período comprendido entre 1984 y 2008. La Comisión determinó 459 víctimas de graves violaciones a los derechos humanos y crímenes de lesa humanidad, en 119 casos. 
7. Artículo 14 (Párrafos 32, 33 de la Lista de Cuestiones) 

7.1. Medidas de reparación a las víctimas de tortura o sus familiares documentadas por la Comisión de la Verdad 

La Ley para la Reparación de las Víctimas y la Judicialización de Graves Violaciones de Derechos Humanos y Delitos de Lesa Humanidad Ocurridos en el Ecuador entre el 4 de octubre de 1983 y el 31 de diciembre de 2008, faculta a la Defensoría del Pueblo a crear, dentro de su estructura institucional, una dirección de reparación y prosecución de acciones judiciales o cualquier otra instancia administrativa que considere conveniente para este fin; en consecuencia, mediante Resolución Defensorial 101 – DPE – 2014, de 02 de julio de 2014, se crea la Dirección Nacional de Reparación a Víctimas y Protección Contra la Impunidad (actual Dirección Nacional del Mecanismo de Protección de Personas Desaparecidas y Reparación a Víctimas Documentadas por la Comisión de la Verdad), la misma que se encarga de coordinar, con las instituciones y autoridades del Estado, la reparación de las víctimas que fueron documentadas en el informe final de la Comisión de la Verdad
.

En Ecuador la Ley de Reparación a Víctimas divide la reparación integral, dejando la aplicación del mecanismo de indemnización (material, económico, pecuniario) al Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos, actual Ministerio de la Mujer y Derechos Humanos, y la coordinación de los mecanismos de rehabilitación, restitución, garantía de no repetición y satisfacción (inmaterial, simbólico, restaurativo) a la Defensoría del Pueblo.

La Defensoría del Pueblo desarrolla el Programa de Reparación a Víctimas por vía administrativa que tiene el carácter de voluntario y gratuito
. El programa ha registrado durante el periodo 2014- 2024 un total de 1150 personas víctimas, de las cuales 291 son directas y 859 indirectas.
Además, conforme lo establece la Ley de Reparación a Víctimas, coordina y gestiona, con las instituciones y autoridades públicas competentes y la Procuraduría General del Estado, de forma permanente y continua el cumplimiento de los objetivos y las líneas de trabajo determinados en dicha Ley. Hasta el momento se ha trabajado conjuntamente con alrededor de 26 instituciones obteniendo avances en el proceso reparación inmaterial. 

8. Artículo 16 (Párrafo 35 de la Lista de Cuestiones)

8.1. La protección a defensoras y defensores de derechos humanos y periodistas 

El Ecuador no tiene una ley orgánica u ordinaria, que proteja a defensoras y defensores de derechos humanos como tal, sin embargo, es necesario indicar que de conformidad con el artículo 215 de la Constitución de la República, la Defensoría del Pueblo del Ecuador tiene como función la protección y tutela de los derechos de los habitantes del país. 

Por su parte La Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo (LODP) en el artículo 24 determina que la Defensoría del Pueblo deberá velar porque el Estado cumpla con sus obligaciones para la protección de las defensoras y defensores de los derechos humanos y la naturaleza, los cuales son:

a) Garantizar las condiciones para que las personas defensoras de derechos humanos realicen sus actividades libremente;

b) No impedir sus actividades y resolver los obstáculos existentes a su labor;

c) Evitar actos destinados a desincentivar o criminalizar su trabajo;

d) Protegerlas si están en riesgo; y,

e) Investigar, esclarecer, procesar y sancionar los delitos realizados en su contra, así como garantizar la reparación integral con absoluta independencia e imparcialidad.

Así mismo través de la Resolución No. 077-DPE-CGAJ-2019 la Defensoría del Pueblo expidió las Normas para la Promoción y Protección de Defensoras de Derechos Humanos, cuyo objeto es establecer acciones para la protección y promoción de los derechos de las personas defensoras de los derechos humanos y de la naturaleza.

Por otro lado, la Defensoría del Pueblo en cumplimiento de su mandato legal de velar para que el Estado cumpla con sus obligaciones de protección de los derechos de las y los defensores de derechos humanos y de la naturaleza, ha establecido una Mesa interinstitucional para la construcción de las Políticas Públicas para la Promoción y Protección de los Derechos de las Defensoras y los Defensores de Derechos Humanos y de la Naturaleza, en la cual participan: Ministerio de Gobierno, Ministerio de la Mujer y Derechos Humanos, Consejo Nacional de Igualdad de Género, Consejo Nacional de Igualdad de Pueblos y Nacionalidades, Consejo de la Judicatura, Fiscalía General del Estado y Defensoría Pública. 

8.2. Mujeres defensoras de la naturaleza

Varias mujeres del colectivo Mujeres Amazónicas desde el año 2013 han sido víctimas de persecución, linchamiento mediático, investigaciones en la Fiscalía por terrorismo y sabotaje. Se señala incluso que a más de intimidaciones han recibido amenazas de muerte. A esto se suma la violencia sexual que han sufrido las mujeres en sus territorios por la presencia de trabajadores mineros y petroleros. 
En el 2018 este colectivo entregó el “Mandato de las Mujeres Amazónicas Defensoras de la Selva Frente al Extractivismo” al Presidente de la República en el que mostraba la postura del colectivo en contra del extractivismo y demanda atención del Estado sobre la protección de los derechos de la naturaleza, derecho de autodeterminación, derecho al territorio, derechos de las mujeres defensoras de derechos humanos
. 
Desde la Defensoría del Pueblo se expidió la Resolución N°101-DPE-REV-EXP-2018, de 13 de noviembre de 2018
, respecto de los hechos evidenciados en el “Mandato de las Mujeres Amazónicas Defensoras de la Selva Frente al Extractivismo”. En esta resolución se exhorta a la Presidencia de la República, Ministerio de Energía y Recursos Naturales no Renovables, Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, Consejo de Igualdad de Género, Consejo de Igualdad de Pueblos y Nacionalidades, Asamblea Nacional, Corte Constitucional, Fiscalía General del Estado, entre otras, a que dentro del ámbito de sus competencias garanticen sus derechos culturales, su derecho a la consulta previa, libre e informada y consulta ambiental, derechos de las mujeres defensoras de derechos humanos, bajo una perspectiva de interculturalidad y de género, para que la diversidad natural de sus territorios ancestrales no sean afectados.
El 08 de marzo de 2020, el colectivo de Mujeres Amazónicas acudió a la ciudad de Quito para entregar a la Fiscalía General del Estado más de 200 mil firmas de apoyo (de más de 168 países y más de 80 organizaciones ambientalistas y de derechos humanos) en rechazo de las amenazas que han recibido las mujeres defensoras de la naturaleza. Exigieron también se agilicen las investigaciones sobre los hechos denunciados y protección ante las intimidaciones recibidas. Finalmente, frente a la movilización realizada por el colectivo la Fiscalía General del Estado, se ha comprometido a agilizar las investigaciones de las denuncias realizadas.

El mecanismo de prevención de la tortura y su rol en el cumplimiento de la convención contra la tortura y su protocolo (período 2017 - 2020)
1. Artículo 2 (Párrafo 4 de la Lista de Cuestiones)

1.1. Base legal sobre el Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura.

Durante la visita del Subcomité se encontraba en discusión el proyecto de Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo que incluía un título dedicado a la prevención de la tortura, el trato cruel, inhumano o degradante, en el cual se establecía que la Defensoría se constituía como MNPT y se definía su mandato. 

A la presente fecha, se cuenta con una nueva Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo aprobada el 11 de abril de 2019 por la Asamblea Nacional y que entró en vigencia el 06 de mayo de 2019 a partir de su publicación en el Registro Oficial Suplemento 481. La Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo integra al MNPT en su capítulo V, relativo a la estructura y desconcentración, en su artículo 22 como un mecanismo de protección. 

1.1 Recursos destinados al MNPT

En cuanto a los recursos para el pago de salarios del personal parte del MNPT, los mismos se describen en la tabla siguiente:

Tabla 1

Presupuesto asignado de salarios para el MNPT

	AÑO
	Número de servidores
	Presupuesto Asignado

	2017
	7
	$                                 200.962,20

	2018
	8
	$                                 201.039,20

	2019
	7
	$                                 199.018,60

	2020
	6
	$                                 187.121,43

	2021
	5
	
     $                                 161.317,29

	2022
	6
	$                                187.271,43

	2023
	7
	$                                179.192,88

	2024
	8
	
    $                                 238.22,86


Nota: Elaborado por la Dirección Nacional Financiera de la Defensoría del Pueblo. Mayo 2024
Como se puede apreciar, se observa la fluctuación del personal del MNPT, lo que no permite una especialización de este, frente al especial rol que cumple este mecanismo. Además de la reducción del presupuesto que el gobierno entrega a la Defensoría del Pueblo, también se relaciona con las nuevas atribuciones establecidas en el Estatuto Orgánico de la DPE, en donde a las delegaciones provinciales de la DPE se les otorga la competencia del MNPT relacionadas con la realización de las visitas a los lugares de privación de libertad y de efectuar recomendaciones a las autoridades competentes a fin de mejorar el trato y las condiciones de privación de libertad.

Respecto a los recursos de gasto corriente u operativo, donde se incluyen los rubros para la realización de visitas, eventos, entre otros, la siguiente tabla muestra los rubros asignados desde el 2017

Tabla 1
Recursos destinados para gasto corriente del MNPT
	Actividad
	2017
	2018
	2019
	2020
	2021
	2022
	2023
	2024

	Viáticos
	5580
	5400
	4891,51
	
	
	4320
	4240
	1800

	Pasajes
	4800
	5760
	5000
	
	
	
	
	

	Alimentos y bebidas
	0
	1200
	0
	
	
	
	
	

	TOTAL
	10380
	12360
	9891,51
	-
	-
	4320
	4240
	1800


Nota: Elaborado por el MNPT, de los datos proporcionados por la Dirección Nacional Administrativa de la Defensoría del Pueblo, Mayo 2024. Para los años 2020 y 2021 se contó únicamente con el presupuesto del proyecto de inversión con fondos del OPCAT
Para el 2020, a pesar de que se tenía aprobado inicialmente un presupuesto similar al de 2019, debido a la crisis económica ocasionada por la covid-19, los rubros destinados para pasajes internos y viáticos fueron suspendidos por el Ministerio de Finanzas para todo el sector público.
Para poder ejecutar visitas, tanto en el 2020 y 2021, se hizo uso del presupuesto correspondiente al proyecto de inversión de “Fortalecimiento del Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura, Tratos Crueles, Inhumanos y Degradantes” de fondos del OPCAT. 

El 2024 es el año en el que el MNPT ha recibido el menor rubro para la realización de visitas; cuestión que limita el trabajo del mecanismo, y que, debido a las últimas declaratorias de Estado de Excepción, cuya aplicación ha tenido injerencia en los centros de privación de libertad; ha obligado a la realización de monitoreos que no formaban parte de la planificación de visitas anual del MNPT; y con esto, la ejecución en el primer trimestre de todo el presupuesto anual.
1.2. Artículo 10 (Párrafo 17 de la Lista de Cuestiones) 

1.2.1 Formación y capacitación

Durante 2018, el MNPT realizó tres capacitaciones dirigidas a funcionarios de la DPE respecto a la importancia de la prevención de la tortura, el rol del MNPT y rol de la DPE en el ámbito tutelar. Las capacitaciones se ejecutaron en Quito, Portoviejo y Guayaquil.

Así mismo, en el 2018, en coordinación con la Dirección de Reparación a Víctimas, se realizó un evento denominado “La tortura y la desaparición forzada: una mirada desde la prevención y la reparación”, con la participación de más de 200 personas representantes de instituciones del Estado, sociedad civil, estudiantes universitarios y de la academia.
En el 2019, se ejecutó el “Taller dentro del “Programa de Formación Continua para Jueces de Garantías Penitenciarias” realizado en Quito” donde se capacitó acerca de la prevención de la tortura y otros malos tratos a 24 servidores de las unidades de garantías penitenciarias de las provincias de Azuay, Cotopaxi, Guayas y Manabí. También se realizó el Taller sobre "Prevención de la tortura, tratos crueles, inhumanos o degradantes, como obligación del Estado frente al derecho a la vida e integridad", dirigido a 9 asambleístas. 
Así mismo, desde el 2019 se llevan procesos educativos coordinados en conjunto con el Servicio Nacional de Rehabilitación Social para Personas Adultas y Adolescentes Infractores (SNAI), en cumplimiento a la norma vigente y para responder a las disposiciones emitidas mediante sentencias de diferentes instancias.
Así también se realizó procesos dirigidos a los Consejos Nacionales para la Igualdad (25 personas capacitadas), para personal de la Policía Nacional (35 personas capacitadas), para servidores del Consejo de la Judicatura (475 personas capacitadas) en temas de derechos de las personas privadas de libertad y prevención de la tortura.
En cuanto a personas de la sociedad civil durante el 2019 se realizó capacitaciones y conversatorios con sociedad civil, estas fueron presenciales de 8 horas, mismas que se desarrollaron en varias ciudades del Ecuador como Lago Agrio, Manta, Machala, Ibarra, Loja y Quito, en las cuales participaron familiares de personas privadas de libertad, estudiantes universitarios, y representantes de organizaciones de la sociedad civil. 

En el 2020 se realizó capacitaciones virtuales sobre el rol del MNPT, a profesionales del periodismo y comunicación social (32 personas). Y en el 2023 se capacitó a personal de Diálogo Diverso, en relación con las condiciones de privación de libertad de personas que forman parte de los grupos LGBTIQ+ (Presencial).
1.3. Artículo 11 (Párrafo 20 de la Lista de Cuestiones)

Condiciones de reclusión

1.3.1. Hacinamiento

Una de las principales problemáticas que afecta al sistema es el hacinamiento existente en los lugares de privación de libertad, el cual es prohibido según lo establecido en el COIP (2014, art.4). La sobrepoblación y el hacinamiento incide en detrimento de las condiciones de vida de los internos, y la política pública implementada para atender esta situación, no ha dado resultados esperados. El hacinamiento, sin embargo, conforme apreciaremos a continuación tal aspecto no ha logrado ser superado. Según el estudio realizado por el anterior Ministerio de Justicia en el año 2017, señala el exponencial aumento de PPL desde el año 1989 donde existía una población penitenciaria de 6.978 y que hasta el año 2003 llegó a 9.360 PPL, aumento relativamente reducido tomando en cuenta el paso de 14 años entre ambos períodos señalados. Este incremento, señala el MJDHC se debió a las políticas de lucha contra el tráfico y consumo de drogas, en la que, en el año 1991, el Ecuador aprobó la Ley de Sustancias Estupefacientes y Psicotrópicas, que, entre las principales críticas a la misma, se encontraba la no distinción entre tráfico u consumo, cuya sentencia mínima era de 10 años, luego incrementada a 12 años (MJDHC 2017, pág. 227).

.

1.3.2. Declaratoria de Estado de Excepción
Es importante mencionar que desde el año 2006 se han emitido varios decretos ejecutivos y resoluciones, que han declarado en emergencia y/o estado de excepción el sistema de rehabilitación social, con la finalidad de atender las problemáticas como el hacinamiento

La falta de fortalecimiento del personal de seguridad especializado para custodiar a las personas privadas de libertad, es lo que ha llevado en los últimos años a las autoridades a promover la participación de la Policía Nacional y de las Fuerzas Armadas para responder a la violencia generada en los centros, permitiendo su participación en la gestión de seguridad interna y externa de los centros, situación que no debería darse si las autoridades establecieran de forma oportuna acciones dirigidas a promover la atención de las problemáticas estructurales que afectan el sistema, que parte de la falta de una adecuada separación, en cuya identificación debe participar otro personal técnico, el cual también es reducido. En este sentido la gestión en la seguridad no solo parte de fortalecer la intervención a través de la intervención de personal de otras ramas de seguridad, ya que la verdadera necesidad se encuentra en la intervención técnica del diagnóstico y ubicación que se realiza a partir de los informes psicológicos, sociales y jurídicos que se deben realizar a cada persona privada de libertad.

1.3.3. Declaración de emergencia del Sistema Nacional de Rehabilitación Social y formulación de la Política Pública de Rehabilitación Social
A partir de la declaratoria de emergencia del sistema penitenciario en el año 2011, el Estado generó una nueva política pública con la que se quería implementar un nuevo modelo de gestión penitenciaria, mismo que debía ajustarse al objetivo constitucional de la rehabilitación social, para lo cual se construyeron los denominados centros de rehabilitación social regionales en Cuenca, Guayaquil y Latacunga que entraron en funcionamiento entre 2013 y 2014. La finalidad de estos centros era tener las condiciones físicas necesarias para implementar el referido nuevo modelo, y disminuir la presión del hacinamiento en los centros carcelarios a nivel nacional, pues se pretendía que las nuevas edificaciones alberguen a la mitad de la población penitenciaria del país.

Sin embargo, a lo largo del tiempo, según lo que ha podido observar el MNPT durante sus visitas a los centros de rehabilitación social, la realidad dista mucho de los objetivos planteados por el sistema. Se ha evidenciado el constante incremento de la población penitenciaria a nivel nacional, verificando sobrepoblación en todos los centros de rehabilitación social provinciales y regionales visitados, comprobando tasas de hacinamiento que llegan a triplicar la capacidad de estos.

Desde la Defensoría del Pueblo y el MNPT se solicitó al SNAI la declaratoria de emergencia al sistema de rehabilitación social, con la finalidad de abordar la problemática estructural que afecta al sistema, en el cual debe existir una articulación con las distintas funciones que tienen una relación directa con el SNRS, para de esta manera, se diseñen e implementen políticas públicas integrales que permitan responder a la problemática actual que aqueja al sistema carcelario.
1.3.4. Infraestructura de los centros
La infraestructura de los centros de privación de libertad son edificaciones que tienen graves limitaciones económicas y administrativas, de igual forma, los centros mantienen la misma problemática, es decir las construcciones son muy antiguas (por ejemplo el CPL Imbabura N°1 y el CPL Chimborazo N°2 tienen más de 100 años de construcción) o presentan deterioros en pisos, techos y paredes, la carencia de servicios públicos, el incremento de la cantidad de internos con respecto a la capacidad de alojamiento y la falta de mantenimiento, atentan contra las condiciones mínimas de una vida digna.
En este sentido, la infraestructura carcelaria resulta insuficiente para las personas privadas de libertad, sin embargo, el Estado ecuatoriano a través de los órganos competentes debe considerar las necesidades de los Centros de Rehabilitación Social, pues el objetivo es lograr una adecuada rehabilitación y reinserción social, evitando que estos centros sean utilizados únicamente para recluir y reprender a los internos.

1.3.5. Acceso a salud

Las problemáticas respecto al acceso a salud no han variado en los últimos años en los centros de privación de libertad. Sigue siendo recurrente la deficiente atención en salud mental, donde se destaca la falta de programas específicos para tratamiento de adicciones, así como la falta de medicación, infraestructura, expedientes médicos y otros insumos. 
Así mismo, otra de las problemáticas es la falta de medicamentos, la insuficiencia de turnos de atención, espacios no adecuados para las atenciones, la falta de programa para rehabilitación de adicciones (a excepción del CPL Chimborazo N°1 que cuenta con un espacio específico para la atención de esta afección) y problemas para asistir a las citas con especialistas externos.
La situación es similar a la de los adultos en cuanto a las problemáticas que se presenta; sin embargo, existen cuestiones adicionales que pueden resultar agravantes en el acceso a la salud de las y los adolescentes. Entre estas están: que existe menos días de atención a los centros, es decir, no existe personal del MSP de planta, sino que son parte de los centros y subcentros de salud, y dan atención a los CAI, en promedio dos días a la semana. Así también, resulta problemático el no contar con atención psicológica sostenida, puesto que tampoco tienen atención diaria, y en casos como el del CAI Femenino Guayas la atención es cada 15 días
1.4. Artículo 11 (Párrafo 21 de la Lista de Cuestiones)

Condiciones de reclusión

1.4.1. Revisiones invasivas 

En las visitas realizadas por el MNPT a los distintos LPL del Ecuador, particularmente a los CPL, que incluyen tanto CRS, CPPL y CAI, se ha verificado que una de las quejas recurrentes manifestadas por PPL y sus familiares es la aplicación de revisiones invasivas al ingreso a los centros, a las que son sometidas las personas, especialmente las mujeres. 

Las revisiones invasivas son efectuadas por parte del personal de seguridad a cargo de los filtros de seguridad de ingreso a los mismos, ya sean ASP o miembros de la Policía Nacional, con el fin de evitar el ingreso de sustancias u objetos prohibidos a los centros. Las revisiones incluyen el desnudar a la persona, e incluso puede incluir la manipulación de partes íntimas, disponer la realización de distintos ejercicios físicos mientras se encuentran desprendidos de su vestimenta, e incluso la revisión de cavidades genito-anales.
La Defensoría del Pueblo con el fin de evitar la ocurrencia de estos acontecimientos, a través del MNPT durante sus visitas ha entregado desde el 2020 al personal a cargo de los filtros de seguridad (policía nacional, fuerzas armadas y agentes de seguridad penitenciaria) de los CPL el folleto de “Compilación de estándares y normativa relacionada con las revisiones invasivas en lugares de privación de la libertad”.
1.4.2. Vinculación familiar

Durante las visitas realizadas por el MNPT hasta el 2023, se pudo evidenciar lo siguiente:  falta de espacios específicos para la realización de las visitas familiares e íntimas en los CRS provinciales y provisionales; falta de lineamientos para la realización de visitas conyugales a los y las adolescentes mayores de edad; daños generales en cabinas telefónicas, costos altos de llamadas y dificultad para el acceso a otros medios de contacto con el mundo exterior y falta de personal de trabajo social para brindar atención a las PPL. 

A esto se suma la demora en los filtros de ingreso que acortan el tiempo de la visita continúa siendo una constante en los diferentes centros. Cabe destacar además que las declaratorias de estado de excepción (tanto por el tema sanitario como por temas de seguridad, que se han suscitado entre el 2019 y 2024) han influido negativamente en la vinculación familiar por las limitaciones que se han determinado para la realización de visitas.  

1.5. Artículo 11 (Párrafo 22 de la Lista de Cuestiones)

1.5.1. PPL mujeres y personas de diversidades sexo-genéricas
El Sistema Nacional de Rehabilitación Social ecuatoriano cuenta con doce centros para mujeres, de los cuales únicamente siete se encuentran en una infraestructura diferente a la de la población masculina, y de estas, una está destinada exclusivamente para PPL gestantes o con niños menores de tres años (aunque en las visitas se han evidenciado niños/as en otros centros, como el CPL Esmeraldas N°1)
La población penitenciaria total al a marzo 2024 es 31 869 PPL de los cuales el 1.79 % son mujeres.

Como se observa que la población femenina es representativamente menor que la masculina; sin embargo, este grupo además de los problemas comunes a todos los centros que conforman el SNRS
, poseen limitaciones específicas.  A las problemáticas se suman dos que han sido más frecuentes en la población femenina que en la masculina de los centros visitados: las relaciones afectivas entre PPL mujeres y funcionarios públicos (especialmente con ASP); y, la falta de normativa y protocolos específicos para grupos con orientaciones sexo genéricas diversas, empezando por el tema de la ubicación de mujeres transgénero y transexuales en los centros. 

Por otra parte, respecto a la población de diversidades sexo genéricas no se cuenta con información estadística reciente. La última información proporcionada por SNAI (2021) mencionaba que la población de personas LGBTI en el Sistema Penitenciario era de 146 con corte al mes de marzo 2021.
1.6. Artículo 11 (Párrafo 23 de la Lista de Cuestiones) 

1.6.1. Aislamiento a adolescentes infractores

De los informes de las visitas a los centros de adolescentes infractores, y en relación con la aplicación de aislamiento como forma de sanción, se observó que en los CAI de varones de Quito, Guayaquil e Ibarra se continúa aplicando el aislamiento como forma de sanción. El equipo del MNPT confirmó que existen espacios para la separación de los adolescentes y que estos no se encuentran adecuados para alojar a personas. 
En el caso del CAI Machala, Riobamba, Esmeraldas, Riobamba y Femenino Quito tanto los funcionarios como los/as adolescentes informaron que no se estaría aplicando el aislamiento como forma de sanción sino otras medidas socioeducativas que buscan enmendar las faltas de los adolescentes mediante la conciliación.

1.6.2. Aislamiento a adultos

La situación en cuanto al aislamiento como medio o método de castigo hacia las PPL que incurren presuntamente en faltas de orden disciplinario, prácticamente no ha variado con lo observado por el equipo del MNPT en años pasados. Es importante señalar que en la mayoría de las veces la sanción de aislamiento o de separación la realiza el agente de seguridad penitenciaria de una manera discrecional, sin que se lleve el debido proceso estipulado en el COIP, en el cual se exige la existencia de una audiencia, donde el acusado pueda defenderse, con acceso a un defensor.

1.7. Artículo 11 (Párrafos 24 y párrafo 25 de la Lista de Cuestiones)

1.7.1 Actos de violencia
Una de las principales situaciones que alarmaron a las autoridades fue el creciente nivel de violencia al interior de los CRS, mismos que eran atribuidos presuntamente a “ajustes de cuentas” entre bandas delincuenciales al interior, lo cual, a la falta del contingente necesario de ASP, así como del equipamiento respectivo para hacer frente a este tipo de situaciones y de controlarlas, conllevaron muertes al interior de los CRS que debido a la violencia utilizada en las mismas, se hicieron eco en los principales medios de comunicación del país y redes sociales, situación que conllevó a la declaratoria de emergencia antes señalada, así como el estado de excepción al interior de los centros de privación de libertad.

Desde la DPE se realizaron varios pronunciamientos expresando su preocupación respecto de este tipo de decesos, sobre todo entendiendo que las PPL al estar bajo la custodia del Estado, el mismo es responsable de velar por la integridad personal y derecho a la vida de las personas privadas de libertad.

Desde el 2021 se registran más de 400 PPL fallecidos en las denominadas “matanzas carcelarias”. No obstante, hasta la fecha no se cuenta con un registro público sobre los decesos en el contexto penitenciario
1.8. Artículo 12 y 13 (Párrafo 28 de la Lista de Cuestiones). 

1.8.1. Dificultades para el ingreso del MNPT a los lugares de privación de libertad

Desde el 2018 no se han presentado dificultades en la obtención de información en las visitas a los centros que forman parte del Sistema de Rehabilitación Social. Además, luego de varias gestiones con el SNAI, a través de Oficio No. SNAI-STRS-2019-0223-O, de 31 de octubre de 2019, finalmente se consiguió se autorice el ingreso de cámaras fotográficas, grabadoras de voz, e intercomunicadores portátiles, a fin de poder registrar los hallazgos encontrados por el MNPT durante las visitas a los lugares de privación de libertad. 

Situación contraria sucedió con centros distintos a los penitenciarios, pues no se permitió el ingreso al MNPT a la Casa Hogar Inés Chambers de Guayaquil se requirió el envío de una comunicación al Ministerio de Inclusión Económica y Social, para que se autorice el ingreso al mismo; ni tampoco se permitió el ingreso al centro de tratamiento de adicciones “12 Pasos” de la ciudad de Cuenca. Dichas situaciones fueron comunicadas a los ministerios a cargo de estos, recordando cual es el mandato del MNPT, y reiterando la necesidad de que el mismo debe ser comunicado a todos los centros a fin de que el mecanismo no tenga problemas para realizar su trabajo en los centros de privación de libertad.

1.8.2. Visitas a los lugares de privación de libertad

El MNPT desde 2013 hasta abril de 2024 ha realizado un total de 271 visitas a lugares de privación de libertad. Lamentablemente, en las visitas de seguimiento ejecutadas por el MNPT ha observado que las condiciones de privación de libertad se mantienen iguales, e incluso en ciertos centros se ha observado un detrimento de las mismas. 
Actualmente persisten las quejas en la mayoría de los centros visitados sobre el servicio de alimentación. Las PPL se encuentran insatisfechas en razón de la poca cantidad, mala calidad y falta de variedad de los alimentos; así como los largos períodos de ayuno entre las comidas, la falta de vajilla homologada y la limitada opción de acceso a menú de dietas. No existe raciones alimenticias adicionales para los hijos/as de las PPL que viven en el Centro, además existe restricción para el ingreso de frutas. En los centros donde no se cuenta con dotación de agua potable continua, las PPL deben adquirirla con sus propios recursos, lo que resulta un gasto adicional para estas y sus familias. 
1.9. Artículo 12 y 13 (Párrafo 29 de la Lista de Cuestiones). 

1.9.1. Casos de tortura

El MNPT considera importante poner en conocimiento uno de los pocos casos judicializados por el delito de tortura. Se trata del caso de AAB mismo que sucedió en septiembre de 2014, cuando la víctima tenía 17 años, era estudiante del Colegio Mejía, fue detenido arbitrariamente y luego torturado por miembros de la Policía Nacional en medio de una protesta estudiantil.
Para el MNPT, este es uno de los pocos casos en los cuales llegan a judicializarse por el delito de Tortura, y que a diferencia del caso Turi, en el cual, a pesar de todas las pruebas encontradas se pretendió cambiar el delito de tortura por otro de menores implicaciones, la Fiscalía en este caso logró que cambiara el delito por el que fueron sentenciados en primera instancia al delito de tortura, lo cual generará un precedente dentro de la legislación ecuatoriana de ser ratificado por la Corte Nacional de Justicia.

1.9.2. Uso excesivo de la fuerza en manifestaciones

El 1 de octubre de 2019, el gobierno nacional anuncio varías medidas económicas entre las que se incluía el retiro del subsidio a los combustibles, particularmente a la gasolina extra y diésel. Esto provocó los primeros incidentes de protesta y de enfrentamiento con miembros de la Policía Nacional, quienes tenían la disposición de despejar las vías, a fin de permitir el normal tránsito de personas y mercancías, y se suscitaron los primeros detenidos en los enfrentamientos.

Ante esta paralización, el Gobierno Nacional decretó el estado excepción en todo el territorio ecuatoriano por el lapso de sesenta días, con el fin, según se indicó, de precautelar el orden público y la realización normal de las actividades. La respuesta de las fuerzas del orden ante la generalización de las protestas, fue a su vez el aumento de la respuesta represiva del Estado, tanto en número como en intensidad, reportándose a través de distintos medios de comunicación y especialmente de redes sociales, abusos y uso excesivo de la fuerza de parte de la Policía Nacional, al momento de intentar disolver las marchas o plantones de protesta, y detener a las personas que participaban en ellas, con la utilización de gas lacrimógeno, disparados en muchas ocasiones directamente al cuerpo, e inclusive el uso de proyectiles como balas de goma o perdigones.


Ante esta respuesta estatal, se incrementaron el número de heridos entre los manifestantes, llegando a presentarse casos de personas fallecidas a causa directa o indirecta de estos hechos, así mismo se incrementaron el número de personas detenidas por parte de la Policía Nacional en todo el país, muchos de los cuales no fueron puestos a órdenes de las autoridades judiciales competentes, sino que fueron retenidos en patrulleros o unidades policiales por varias horas, recibiendo en casi todos los casos maltratos físicos y psicológicos, para luego ser liberados con amenazas. 

Frente a estos hechos, la Dirección Nacional del MNPT, efectuó al menos cuatro visitas a distintos lugares donde se encontraban personas que fueron detenidas en el contexto de las manifestaciones en la ciudad de Quito. Los reportes y testimonios recogidos por parte de la Dirección Nacional del MNPT y las demás dependencias de la DPE fueron puestos en conocimiento de las autoridades competentes como la Fiscalía General del Estado. 

1.9.3. Reglamento de uso progresivo, racional y diferenciado de la fuerza por parte de los miembros de las Fuerzas Armadas
El 26 de mayo de 2020, el Ministerio de Defensa del Ecuador a través del Acuerdo Ministerial No 179, expidió el Reglamento de uso progresivo, racional y diferenciado de la fuerza por parte de los miembros de las Fuerzas Armadas, en el cual se pretende que los militares pueden usar la fuerza de forma progresiva en protestas o casos de resistencia social, solamente cuando existe un decreto de estado de excepción que respalde su intervención y pueden usar armas letales solo cuando existe un nivel de conflictividad extremo o resistencia agresiva agravada, que incluye la posibilidad de que manifestantes causen lesiones graves o muertes.

Varias organizaciones de derechos humanos como: CEDHU, SURKUNA y la Defensoría del Pueblo, han planteado una demanda de inconstitucionalidad ante la Corte Constitucional, por lo que esta dio el trámite pertinente dejando suspendida dicha resolución hasta que la Corte resuelva las acciones interpuestas. Sobre el caso la Corte Constitucional resolvió suspender la vigencia del Acuerdo Ministerial 179 hasta que el Pleno de la Corte adopte una decisión sobre el fondo.  

1.9.4 Caso Turi

El 31 de mayo de 2016, cuando la Policía Nacional solicitó permiso para realizar un operativo y buscar objetos prohibidos dentro de las celdas de un pabellón de Mediana Seguridad “JC”, del CRS Turi de la ciudad de Cuenca, aproximadamente 80 miembros de la Unidad de Mantenimiento del Orden (UMO) y miembros del Grupo de Intervención y Rescate (GIR), ingresaron al Pabellón y empezaron a golpear a la gente que deambulaba por los pasillos, gritaban “salgan todos al patio”. Los policías se dirigieron al tercer piso, en donde ingresaron a las celdas y sacaron a las personas privadas de la libertad, mediante golpes con tolete y propagación de gas pimienta. 

Las PPL señalaron que, en la requisa los miembros del grupo UMO, se llevaron las artesanías elaboradas por ellos, material de trabajo de los talleres, objetos autorizados por el mismo Director del Centro, como son zapatos especiales para personas con algún tipo de discapacidad o enfermedad, entre otras cosas. 
1.10. Artículo 16 (Párrafo 38 de la Lista de Cuestione)

1.10.1 Malos tratos a aspirantes de policía

Escuela de formación “Baños”

Respecto a malos tratos a aspirantes de Policía, el MNPT considera importante mencionar lo sucedido con hechos relacionados con tortura, tratos crueles y degradantes que sufrieron los aspirantes de policía de Escuela de Formación de Policías de la Ciudad de Baños, los cuales fueron denunciados por el mecanismo. 
El caso fue investigado al interior de la cúpula policial, por el Consejo de Generales de la Policía Nacional, de la cual se determinó que, al haber entrevistado a varios aspirantes de policía, se encontraron varias contradicciones por lo cual desestimaron los hechos reportados por el MNPT. 
Caso Escuela de formación policial “Sgtop. José Emilio Castillo Solís”

La Defensoría del Pueblo a través de las redes sociales, llega a conocer que la Comisión Ecuménica de Derechos Humanos CEDHU, denunció y solicitó una investigación exhaustiva en el caso del señor LIChiT, alumno de la Escuela de Formación de Policías “Sgtop. José Emilio Castillo Solís”, quien, el 02 de enero de 2013, presuntamente, habría sido castigado con ejercicios físicos forzados y obligado a tomar más de doce (12) litros de agua como sanción y según el mismo organismo de derechos humanos, luego del castigo ha sido internado en el Hospital de la Policía y dos días después su salud había empeorado notablemente y luego de permanecer dos meses en el hospital ha quedado en estado vegetativo. 

En la Resolución Defensorial Nro. 007-DPE-DNAPL-2015 de 3 de octubre de 2015, se estableció que se vulneró el derecho de la integridad personal en sus aspectos físico y psíquico, el derecho al libre desarrollo de la personalidad, el derecho a la seguridad jurídica. La DPE exhorta a la Comandancia General de la Policía Nacional del Ecuador, implementen proyectos, programas y políticas tendientes a erradicar prácticas que atenten a la integridad personal en los entrenamientos de los aspirantes a policías, y a que informe respecto a los resultados que la investigación levantada dentro de la Policía Nacional, así también se garantice el acompañamiento del señor LIChiT y de su familia hasta la completa recuperación de su estado de salud.

Retos y Desafíos
Violencia de género

· A la Corte Constitucional se pronuncie a la brevedad posible dentro de la acción de inconstitucionalidad No. 0034-19-IN en relación a los artículos 149 y 150 del Código Orgánico Integral Penal sobre el aborto. 

· Al Ministerio de Economía y Finanzas se elabore un clasificador que considere y visibilice el presupuesto de inversión y el de gasto corriente con enfoque de género.

· Fortalecer los ejes de prevención y de reparación propuestos en la Ley de Prevención y Erradicación de la violencia de género.
· Que las instituciones que tienen las competencias institucionales y legales continúen promoviendo acciones de promoción para la erradicación de la violencia sexual en contra de niños niñas y adolescentes en el ámbito educativo. 

· Se recomienda la creación de una Secretaría Técnica vinculada al Ministerio de Educación con participación de las otras entidades concernidas y organizaciones de la sociedad civil para que coordine y articule los servicios para garantizar los derechos de los niños, niñas y adolescentes y sus familiares en la prevención, protección y restitución de sus derechos.

Reparación, Verdad y Justicia

· Establecer un mecanismo que permita el reconocimiento de nuevas víctimas, que permita el acceso al Programa de Reparación y la efectiva aplicación de medidas de reparación para esta población.

· Judicializar los casos de graves violaciones a los derechos humanos y delitos de lesa humanidad, mismos que se ha convertido en una deuda del Estado ecuatoriano, no solo con las víctimas, sino también con la sociedad en general. 

· Generar confianza en las víctimas, a través del cumplimiento en la implementación de medidas de reparación y crear políticas públicas claras, eficaces y eficientes que observen el carácter integral de la reparación. 
Prevención de la tortura, tratos crueles, inhumanos y degradantes

A la Asamblea Nacional:

· Tomar en consideración las Observaciones Finales Séptimo Informe Periódico del Ecuador, a fin de tramitar la reforma del artículo 151 del COIP, con el objeto de que el concepto de la figura de tortura se halle acorde a lo establecido en la Convención contra la Tortura, de la cual el Ecuador es signatario.

· Observar estrictamente los principios y garantías establecidos en la Carta Magna, y demás instrumentos internacionales en materia de derechos humanos, al momento de elaborar y expedir normativa en los diversos ámbitos, especialmente en aquella relacionada al uso del poder coercitivo y punitivo del Estado. De igual forma generar protocolos diferenciados para el abordaje de adolescentes u otros grupos de atención prioritaria.

Al Ministerio de Defensa Nacional y Ministerio de Gobierno:

· Iniciar las acciones administrativas y de disciplina correspondientes, y continuar aquellas que ya se han iniciado, en contra de los miembros de las instituciones policiales y militares responsables de hechos relativos a presunto uso excesivo de la fuerza y otras violaciones a los derechos de las personas aprehendidas en el marco de la manifestación de octubre de 2019.

Al Ministerio de Gobierno

· Capacitar de manera permanente a los policías nacionales asignados a los filtros de los establecimientos penitenciarios sobre el cumplimiento del “Protocolo para la gestión de seguridad y vigilancia penitenciaria en los centros de privación de libertad”, prevención de la tortura y otros malos tratos, especialmente respecto a la prohibición de revisiones invasivas que se realizan a los familiares de los PPL al ingreso de los centros de rehabilitación.

A la Fiscalía General del Estado

· Iniciar las investigaciones fiscales respectivas, y continuar con aquellas en curso, sobre los hechos de violencia generados por agentes estatales, particularmente aquellos referidos al abuso de la fuerza contra manifestantes detenidos e inobservancia de los procedimientos legales, en el momento de la aprehensión, y en las horas posteriores a ella. 
· Otorgar el debido tratamiento procesal, a los hechos que se adecuen a los tipos penales de tortura u otros malos tratos.

Al SNAI

· Intensificar las políticas de reducción de la población carcelaria, con la tramitación oportuna de las medidas de cambios de régimen y beneficios penitenciarios.

· Capacitar de manera permanente a los agentes de seguridad penitenciaria sobre el cumplimiento del “Protocolo para la gestión de seguridad y vigilancia penitenciaria en los centros de privación de libertad” sancionando y denunciado su inobservancia.
· Establecer mecanismo de denuncia e información a los familiares respecto a situaciones que recaigan en revisiones invasivas, garantizando aspectos como la confidencialidad y atención oportuna. 
· Gestionar los recursos necesarios para la implementación de dispositivos electrónicos de detección al ingreso de todos los CPL, así como para la adecuación de espacios destinados a las visitas íntimas.
· Evitar la realización de traslados masivos y promover análisis técnicos individualizados de cada caso, de igual forma coordinar con Defensoría Publica la atención de los pedidos de apelación al traslado.

· Mejorar los procesos de separación de las PPL al interior de los centros y pabellones, a fin de precautelar los conflictos entre bandas delincuenciales, para el efecto es imprescindible que se cuente con el personal técnico especializado que interviene en el diagnóstico y tratamiento de las personas privadas de libertad.

· Garantice la investigación y las sanciones administrativas y/o penales que correspondan por la muerte de personas privadas de la libertad al interior de los centros de rehabilitación. Que estas acciones se adelanten con la debida diligencia a fin de que los familiares de las víctimas conozcan la verdad y se garantice justicia y una reparación integral, determinen responsables y las sanciones que ameriten; evitando la impunidad.

A los jueces y juezas de garantías penales

· Aplicar de manera estricta el principio constitucional de excepcionalidad de la medida cautelar de la prisión preventiva. 

Al Ministerio de Salud Pública

· Dotar de personal e insumos necesarios a los centros de salud que funcionan al interior de los CPL, respecto de las patologías recurrentes que se presentan en los establecimientos reclusorios.

· Incluir los servicios ginecológicos, obstétricos y de atención pediátrica, dentro de la oferta permanente o al menos itinerante de los centros de salud que funcionan al interior de los CPL femeninos o mixtos.

· Emitir directrices o protocolos para que el servicio de salud garantice de manera efectiva los derechos sexuales y reproductivos de las personas con discapacidad.

A las autoridades policiales, militares y judiciales

· Verificar de manera constante y sistemática, el acatamiento de la normativa vigente en la formación de los aspirantes, y el tratamiento digno y respetuoso a los mismos. reportando y denunciando de manera inmediata cualquier hecho que pudiera constituir malos tratos o extralimitación de funciones de parte de los instructores o personal a cargo de los centros de formación.  

· Efectuar los procesos administrativos y judiciales respectivos sobre presuntos malos tratos o abusos contra aspirantes, de marea ágil y oportuna, orientados a la adecuación de los hechos denunciados de acuerdo con las figuras legales que les corresponden; evitando la impunidad de los casos.
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